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AVISO VIRTUAL No. 14 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 10 del Acuerdo N.º PCSJA17-10715 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura (Reglas Generales para el funcionamiento de los Tribunales), El 

Magistrado Ponente cita e informa: Que en la Sala Única de Decisión que se verificará el día VIERNES VEINTICINCO (25) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), a la hora de las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.) se presentará a estudio y 

discusión el proyecto de fallo en el siguiente proceso: 

El cambio de fecha obedece a que la Sala convocada para el 24 de marzo a las 11:30 a.m. mediante Aviso virtual No. 012 

de 18 de los corrientes no será posible realizarla por cuanto la empresa Centrales Eléctricas “CENS” tiene programado una 

desconexión del servicio de energía en toda el área urbana y rural del municipio de Pamplona para esa fecha desde las 7:00 

a.m. hasta las 5:30 p.m. 
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  Pamplona, 23 de marzo de 2022 

 
 

JAIME ANDRÉS MEJÍA GÓMEZ 
Magistrado Ponente  
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